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S U M A R I O
Co.viisjóN M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en primera convocatoria el día 5 de mayo de 19J8.
S ecretaría: Subastas y concursos pendientes de celebraciiSn. 

Concursos para la adquisición de 850 impermeables azules 
y 1.775 pares de botas reglamentarias para el Cuerpo de Po­
licía Urbana; de 23.OGO botellas rie vidrio, graduadas, para la 
Institución Municipal de Puericultura; para contratar las obras 
de pavimentación e instalación de aceras, absorbederos, alcan­
tarillado, tuberías y bocas de riego en la calle del Teniente 
Coronel Noreña, y para las obras de pintura y revoco de la 
facliada y patio centra) del Museo Municipal,“ Negociado de 
Contribuciones especíales; Anuncio relativo a las Compañías 
de seguros a prima fija y Asociaciones que cubren el riesgo 
de incendios.

Comisión Municipal Permanente
S esió n  o r d in a r ia  c eleb r a d a  e i  ̂ pr im er a  c o n v o c a ­

to r ia  EL DÍA 5 DE MAYO DE !948.—£'j:íraWo.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babío.—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde Sres. Aguirre Martes, Navarro Morenés, Colón, 
Gisfau, Blanqiier, Melgar, Mac-Crohón y Silvela, y el señor 
Triana, en sustitución deí^r. Martínez Agulló.

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde, 
y íué aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación con motivo de la muerte de D. Miguel Tato 
Amaf, Concejal que fué de este Ayuntamiento, transmitir 
esta muestra de condolencia a la familia del finado y abonar' 
los gustos de entierro por cuenta de la Corporación.

O R D E N  D E L  DIA

Asunto al despacho ds oficio
2. “ Adjudicar en definitiva a D. Vicente Rubio Espada, 

con la baja del 30,01 por 100 en los precios tipos, el remate 
de la subasta de las obra* de construcción de siipulturas de 
diferentes clases y en distintos cuarteles del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, según proyecto F, celebrada 
sin protesta ni reclamación alguna el d(a 27 de abril ultimo.

Fomento

3. “ Aprobar, en armonía con lo informado por el señor 
Ingeniero Director de Obras Sanitarias, la revisión, interesada 
por la contrata, de los precios que han regido para las obras 
de instalación de grupos motobombas y juegos automáticos de 
luces én la fuente de la Cibeles, cuya revisión supone, sobre 
el presupuesto aprobado, la cantidad de 75.238,25 pesetas.

ncluido el 4 por 100 del fondo de indemnizaciones^' bebiendo 
ser cargo la referida suma, de conformidad con Ió‘propuesto 
por la Intervención Municipal, a la partida 7 1 ^ 1  vigente 
presupuesto ordinario del Interior. , , ■

4. ” Devolver a D. Donato Lasa Oria, adjudicatario de 
!as obras de construcción de alcantarillado en el Mercado de 
Frutas y Verduras, como consecuencia de lo acordado en la 
sesión de 14 de febrero del pasado año, la suma de 7.718,86 
pesetas, importe de los gastos ocasionados a! adjudicarse la 
contrata citada, que fué rescindida por el referido acuerdo; 
y que dicha suma sea cargo, en armonía con le informado por 
la Intervención Municipal,.al concepto 1.“ del vigente presu-

■ puesto ordinario del Interior; debiendo devolverse asimismo la 
fianza, importante 11.063,75 pesetas, que para responder de la 
obra indicada hubo de constituir en la Caja General de Depó­
sitos, según resguardo de la misma números 723.918 de en­
trada y 90.547 de registro, y supeditarse el abono del gasto 
primeramente citado, así como la devolución de la fianza, 
a que, de conformidad con lo informado por la Asesotía Jurí­
dica, previamente se desista por el mencionado, contratista 
del recurso que tiene entablado contra el acuerdo de rescisión 
de la contrata referida.

5. “ Disponer, con referencia a la fianza, importante pese­
tas 5.000, consistente en diez obligaciones déí Empréstito 
Villa de Madrid de 1914, que hubo de constituir en su oportu­
nidad en la Caja General de Depósitos D. Santiago Rubio 
Francos, como de la propiedad de D. Manuel Riesgo Puente, 
para responder de la contrata de suministro a las diferentes 
dependencias municipales del combustible necesario basta el 
31 de marzo de 1927, que, en cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminisírativo fecha 
26 de enero último, dictada en el recurso promovido por doña 
Teresa Rubio, como albácea de su difunto.esposo, D. Manuel 
Riesgo, y formalizado, por fallecimiento de aquélla, por los 
hijos y herederos de D, Manuel Riesgo Puente, doña Ramona, 
doña Carolina, D. José y D, Severiano Riesgo Rubio, las dos 
primeras asistidas-de sus respectivos esposos, T). Leopoldo 
Vergara Sarriá y D. Luciano Antón Cayo, contra el acuerdo 
municipal, de 19 de julio de 1928, denegatorio de la devolución 
de aquella fianza, se desglosen, de conformidad con lo infor­
mado tanto por la Asesoría Jurídica como por la Intervención 
Municipal, los resguardos de la expresada Caja General nú­
meros 258.627 y 275.440 de entrada y 103.137 y 111,537 
de registro, que figuran en el expediente, para su entrega a 
los interesados, al objeto de que éstos puedan retirar la fianza 
que constituyera» en su momento, que, con arreglo a los tér­
minos de la citada sentencia, no debe ser retenida,-pasando a 
la propiedad de sus legítimos dueños.

6. * Iniciare! oportuno expediente, en armonía con lo in­
formado por la Dirección de Arquitectura, para expropiar !a 
finca-número 10 de la calle de San Joaquín, ya que la misma 
se halla incluida en e! proyecto de gran vía Plaza de España- 
Plaza de Santa Bárbara; quedando, por tanto, sin efecto el 
acuerdo municipal, de 13 de^febrero último, por el que, como
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resolución ul expediente contradictorio de ruina que filé incoa­
do con respecto al referido inmueble, se irnponía al propieta­
rio del mismo la obligación de repararlo, pero sin desalojar 
a los inquilinos que lo ocupan, teniendo en cuenta que no 
puede exigírsele tal reparación por no existir, por el motivo 
indicado, posibilidad de concederle licencia para ello.

7 °  Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 130.847,18), formulados por la Dirección de Vías Públicas, 
para renovar el pavimento de la calle de Azcona, y que dicha 
suma sea cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a la partida 642 de! vigente presupuesto ordi­
nario dfcl Interior; debiendo, al amparo de la autorización con­
cedida por el Ministerio de la Gobernación en 24 de febrero 
de 1943, y dadas las características de la obra de que se trata, 
facultarse al señor Concejal Delegado de los Servicios Téc­
nicos para que ordene la realización de^la misma en ia forma 
que considere preferible para los intereses municipales.

8.° a 14. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de lo informado por e! Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios que se 
indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda para 
que emita e! informe que es preceptivo, y a la Administración 
de Rentas y Exacciones para que practique la oportuna liqni- 
dacióii y proceda al cobro de los derechos:

A D, Pedro Serrano, para construir una nave destinada 
a garaje en la calle de Luis Villa, 8.

A D. Fermín Pérez, para obras de ampliación y reforma 
en la finca número 18 de la calle de Nicolós Godoy.

A D. Maximiliano González, para construir una casa en la 
calle de Tremps, I .

A D. Vicente Otero, para obras de reconstrucción en ia 
finca número 6 de la calle de Magín Calvo.

A D. Manuel García Cañamares, para construir una nave 
en la calle de Alustante, 6.

A D. Julio Alcalde Lasheras, para obras de reforma y 
ampliación eti la finca número 30 de la calle de Marcelo 
Usera.

A D. Tomás Delgado Pérez del Alba, para construir una 
casa en la calle de Fray Ceferino González, 8.

15, Autorizar a D. José Martínez Piqueras, a D. Emiliano 
Sacristán Fuentes y a D. Rafael Silvela Tordesillas para que, 
accediendo, en vista de lo informado por la Dirección de 
Arquitectura Municipal, a lo solicitado por los misrrios,JIeven 
a cabo con arreglo al último proyecto presentado la nueva 
distribución que ha de darse al edificio actualmente en cons­
trucción situado en !a plaza de España, con vuelta al paseo 
de Onésimo Redondo.

16 y 17. Disponer, accediendo, de conformidad con lo in­
formado por la Dirección de Arquitectura, a lo interesado por 
D. Migue) Emaidi Uribasterra y por D. Francisco de !a Mata 
Córdoba”; la revalidación de las licencias que para construir 
una casa en las calles dei Cardenal Mendoza, 65, y General 
Ricardos, 65 y 67, les fueron concedidas por acuerdos mu­
nicipales de 5 de julio de 1946 y 18 de octubre de 1945, res­
pectivamente. ■

18 a 19. Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para las de esta dase; no debiendo ser 
expedidas dichas licencias hasta que emita informe favorable 
ia Fiscalía de la Vivienda, pasando los expedientes a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro 
de los derechos correspondientes; _

A. D, Angel Merino, para obras de ampliación en la finca 
número 57 de la calle de Méndez Alvaro,

A Combustibles Madud (S, A.), para construir un coberti­
zo en la calle del Labrador, 20.

Policía Urbana y Rural

20. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Miguel Bárcena Lareo contra el acuerdo municipal, de 16 de 
mayo del pasado año, que le denegó licencia para la instala­

ción de varios elementos de trabajo en la fábrica de botones 
sita en el paseo del Marqués de Zafra, 5, por estar sujetas las 
transmisiones en el muro y en las vigas de sustentación dei 
edificio, teniendo en cuenta que, según se justifica en el expe­
diente, han sido realizadas las obras que le fueron exigidas; 
debiendo, en su virtud, concederse ¡a licencia de que se trata.

21, Desestimar, en armonía con io informado por ei Ser­
vicio Contencioso, el escrito formulado en 30 de mayo del 
pasado año por D. Francisco Morales Cebrián, interesando se 
le consienta continuar con el ejercicio de la industria de espe­
culador en frutos de la tierra que le fué otorgada en 30 de 
agosto de 1940, teniendo en cuenta que para depósito y madu­
ración de plátanos no es posible concedérsele, por haber con­
firmado el Tribunal Provincia! ei acuerdo denegatorio de dicha 
licencia para especulador en frutos de la tierra, porque, aparte 
de ser idéntica o similar a la venta de plátanos, ha estado sus­
pendido el ejercicio de la industria más de seis meses, por lo 
que ha quedado caducada con arreglo a! apartado B  de la re­
gla 11 de la Ordenanza 14, asistiéndole a) interesado el de­
recho de solicitar nueva licencia de apertura de clase distinta 
de la que le ha sido denegada.

22 a 107. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que setndican:

A D. Baldomero Fernández, para tablajería eu el mercado 
de San Antón, cajón números 33 y 34/

A D. Juan de Dios Peche, para oficinas de gestoría admi­
nistrativa en la calle del General Pardiñas, 51.

A D, José Gutiérrez, para taller de zapatero con un elec­
tromotor en la calle del Limón, 14.

A D. Ismael Remacha, para taller de entarimados en !a 
calle de Toledo, 151.

A D. Jesús Ibáñez, para carbonería, como cambio de nom­
bre, en la calle de los Castillejos, 5. ■

A doña Rosario Gómez, para venta de coches para niños 
en la calle de Alcalá, 135.

A D. Leandro Sánchez, para taller de broncista, como 
cambio de nombre, en la calle de Castellò, 19.

■ A D. Felicísimo García, para tienda de ultramarinos en la 
calle de Zurita, 31.

A D. Carlos Morales, para taller de ajuste, como cambio 
de nombre, en la calle de las Peñuelas, 9.

A D. Mariano Matesanz, para venta de aparatos eléctri- 
, eos en la caile de Goya, 113.

A D. José B. Carrasca!, para venta de aparatos de radio 
y material fotográfico en la «venida de José Antonio, 68.

A Productos y Aparatos Científicos e Industriales, para 
venta de aparatos de laboratorio en la caite de las Infantas, 
número 31,

A O, R, P. E. N. (S. L.), para oficina de representacio­
nes en la avenida de José Antonio, 68,

A doña Encarnación Estellar, para fábrica de tejidos de 
cuerda en la calle de Pedro Tejejra, 45. _

A D . Alberto López García, para taller de hojalatero vi­
driero en la calle de Murcia, 9.

A D. Ignacio Losada, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de San Isidoro de Sevilla, 4.

A D, José Luis dei Val, para venta de accesorios de auto­
móviles en el paseo de Santa Maria de la Cabeza, 17,

A D, Luis Martin ^guilar, para tahona y venta de pan, 
como cambio de nombre, en la calle de Jesús y María, II.

A D, Juan Arguello, para horno de bollos con un electro­
motor en la calle del Cardenal Clsneros, 65.

A Wálter Arnold Klausch, para fotografía con galería en la 
caite de López de Hoyos, 100.

A D. Francisco Quesada, para taller de herrero cerrajero 
en la calle de Martin Soler, 12.

A D. Teodomiro Casado, para pastelería con horno, como 
cambio de nombre, en la calle de Atocha, 81.

A Hulleras de Valdesamario (S. L.), para domicilio social 
en el paseo'del Pintor Rosales, 50.

A Hutehinsson (S, A.), para depósito cerrado en el paseo 
de las Yeserías, 47.

A D. Diego de Pablo, para alquiler de bicicletas en la calle 
de María Panés, 16. ,

A D. Isidro Deltell, para venta de tejidos, guarniciones y
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ropa vieja, como cambio ds nombre, en la Ribera de Cur­
tidores, 16.

A D. Gregorio Cabrera, para taller de reparación de apa­
ratos de radio en la calle de Amaniel, 9. .

A D. Dionisio Rubio, para taller de carpintero en el pasaje 
del Pradillo, 2. e e j

A D. Manuel Marín, para casa editorial en la calle Mayor, 
número 4.

A D. Angíl García Giner, para taller de cerrajero en la 
calle de Manuel Luna, 13.

A D, José Félix Fraile,- para taller de carpintero en la calle 
del Aviador LinÜbergh, 11.

A doña Julia Ayuso, para frutería "y cacharrería en la calle 
de Jacinto Benavente, 6.

A sor Margarita Ofiate, para academia con varios profe­
sores cu la calle de Don Ramón de la Cruz, 4.

A Empresa Constructora, para domicilio social y oficinas 
en la calle de Núñez de Balboa, 56.

A D, Juan Izquiardo, para oficinas de representaciones en 
la calle de la Montera, 22.

A D, Juan Fuchs, para taller de estatuario en la calle de la 
Palma, 52.

A doña Marta Teresa Molinero, para venta de aves, luie- 
V0S y caza en el mercado de Antón Martín, cajón núme­
ros 45 y 46.

A D. Juan Ossorio Santos, para pekiqnerfa de caballeros 
con tres sillones en la calle de los Hermanos Miralles, 22.

A doña Rosa Rodríguez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Lucharía, t3.

A dona Concepción Ruiz, para venía de embutidos por 
mayor en la calle de Horíaléza, 22.

A D. Miguel Baquero, para tabernq en la calle de Domingo 
Rodríguez, 6.

A Ü. Julio González, para ambigú en el cinematógrafo de 
la calle de Ave María, 41.

A D. Francisco Estéllez, para instalar tres telares en la 
calle de’Pedro Tejeira, 45.

A D. José t^raquio, para venta de juguetes finos y objetos 
de deporte en la calle de Fuencarral, 41.

A doña Asunción Rubio, para venta de carnes en el mer­
cado de Chamberí, cajón números 1 y 2.

A D. Mariano Ramírez, para taller de carpintería mecánica 
en la calle de la Legua, 25.

A D. Rafael Andrés Andrés, para taller de reparación y 
construcción de aparatos de medida con tres electromotores 
en la calle de Víctor Pradera, 70.

A D. Ednardo Bernal, para venta por mayor de objetos de 
escritorio en la avenida de José Antonio, 66,

A La Paloma (S. L.), para oficinas de enterramientos por 
suscripción en ia calle Mayor, 32.

A D, Juan Luis Cabezas, para oficina en la avenida de 
José Antonio, 66.

A Compañía Editorial Española (S. A,), para domicilio 
social en la avenida de Felipe II, 4.

A Aerovía» Guest (S. A.), para oficinas en la avenida de 
José Antonio, 66.

A Industria de Intercambios Comerciales (S. A.), ¡»ara 
oficinas en la avenida de José Antonio, 27.

A Comercial Canso (S. L.), para venía de cumas y ferre­
tería, como cambio de nombre, en la calle de HortaleZa, 63.

A D. Juan Ochotorena, para depósito cerrado en la calle 
del Duque de Sexto, 27.

A Comercial de la Industria Textil de Sabadell, para oficina 
de exportación en la calle de Alcalá, 52.

A D. Pedro Garcia Alonso, para venta de artículos de 
óptica en la calle de Bravo Murillo, 129.

A D, Félix Gómez, para depósito cerrado en la calle de- 
Antonio de Leyva, 9,

A D. Francisco Gómez, para venta de corcho en la calle 
de Buenavista, 22.

A D. Diego López, para taberna, como cambio de nombre, 
en el paseo de las Delicias, 40.

A D. Fidel Subiza, para frutería y verdulería, como cam­
bio de nombre, en la calle de [a Paloma, 1 i .

A D. Eugenio Cubas, para fábrica de corbatas en la calle 
de San Dimes, 9 y H . ' .

A doña María Garijo, para alquiler de carros de mano en 
la calle de Martín de los Heros, 42,

A Ramón García Ruiz e Hijos (S. R. C.), para gestoría 
comercial de ventas, como cambio de nombre, en ia plaza de 
los Mostenses, 1,

A Marsá (S. A.), para domicilio social y oficinas provi­
sionales en la calle de Vallebermoso, 18,

A D. Fructuoso Rojo, para taberna restaurante, comocam- 
bio de nombre, en ia calle de T.ptuán, 20.

A doña Carmen Martínez, para venta de ropas ordinarias, 
como cambio de nombre, en la calle de Goya, 87.

A D. Alfonso Martínez, para despacho de leche en la calle 
de la Inmaculáda, 8,

A D. Eduardo del Barrio, para taller de herrero cerrajero 
en la calle de Carmen Bruguera, 55.

A D. Emiliano Redondo, para peluquería en el paseo de la 
Chopera, 61. .

A D, Amable Vázquez, para venta de ropa vieja en la 
calle del Aguila, 25.

A D. Valentín Molinero, para taller de marmolista en el 
camino alto de San Isidro, 29.

A doña Petra Barrai, para despacho de leche en la Colo­
nia del Manzanares, 177.

A D. Francisco Martín Alonso, para despacho de leche, 
como cambio de nombre, en la calle de Santa Teresa, 12.

A D. José María Garmendía, para fábrica de barnices can 
dos hornos en la calle de los Hermanos Del Moral, 28.

A Industria Peninsular de Moldeajes (S. A.), para fábri­
ca de artículos de resina sintética y sus troqueles en la calle 
de Pedro Heredia, 15.

A D. Luis Mansilla Vázquez, para venta de tocino y jamón, 
con un electromotor para accionar un frigorífico, en ia calle de 
O’Dónneü, 42.

A Casa Ardid (S, L.), para venta de accesorios de auto­
móviles, como cambio de nombre, en la calle de Génova, 4.

A D. Antonio Olmedo, para venta de fiambres, como cam­
bio de nombre, en la calle de Lista, 20.

A Knock-out (S. A.), para depósito cerrado en la calle de 
la Batalla de Brúñete, 26.

A D, Emilio Santafé, para taller de reparaciones eléctricas 
en la plaza de Cristino Marios, 3.

A D. Simón Millán, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de San Andrés, 3; debiendo requisitarse y reinte­
grarse la de! antecesor,

A Colegio Calasancio, para instalar un electromotor en un 
armario frigorífico en la calle de los Hermanos Miralles, nú­
mero 50.

A D. Juan Girali, para instalar un transformador de cinco 
kilovatios en la calle de Juan de Vera, 17.

A Fábrica Española de Carpetas (S. A.), para domicilio 
social y para taller de encuadernación, como cambio de nom­
bre, en la calle del Labrador, 2,

A D. Demetrio del Val, para instalar dos electromotores 
para accionar un elevador de coches en la calle de Lista, nú­
mero 76.

DENEGACIONES

108. Denegar la licencia solicitada por D. Dionisio Gon­
zález Fernández para taller de relojero en la calle de Echega- 
ray, 18, porque las Ordenanzas municipales prohíben la insta­
lación de industrias en los portales. ,
, 109. Denegar la licencia solicitada por doña Margarita
Gárate para trapería en la calle de los Hermanos Miralles, 13, 
porque, según informa la Dirección del Servicio contra Incen­
dios, la industria está instalada en un sótano con almacena­
miento de papel.

110. Denegqc la licencia solicitada per D. Joaquín Fuer­
tes para taller de composturas de máquinas en la glorieta de 
ios Cuatro Caminos, 6, porque, según informa la Dirección 
de Arquitectura, se trata de un cajón instalado en el portal de 
la finca, cosa prohibida por las Ordenanzas municipales.

111. Denegar la licencia solicitada por D, Manuel Gallar­
do para agencia de transportes en 'a calle de San Vicente, 78, 
porque, según informa la Dirección del Tráfico, se encuentra 
en zona prohibida.

112. Denegar la licencia solicitada por doña María del 
Carmen Rodríguez para venta de huevos en la calle de Hila­
rión Eslava, 3, por no guardar la distancia reglamentaría al 
establecimiento similar más próximo.

i i



113. Denegar la licencia solicitada por dona Josefa Gon­
zález para que sea puesto a su nombre e! despacho de leche 
establecido en la calle de Viriato, 3, por no haber sido satis­
fechas las multas impuestas a su antecesor; debiendo oficiarse, 
a la Tenencia de Alcaldía deí distrito de Chamberí para que 
proceda a la clausura del local mientras tío sean satisfechas 
(as referidas deudas.

Beneficencia y Ssnidad

114, Conceder, teniendo en cuenta lo informad© por la 
Dirección del cemonterío de Nuestra Señora de la Almudena, 
a D. Juan Zúñiga Bello un nicho en la meseta segunda, sec­
ción 4.“, fila 3.“, número 90, de dicho cementerio; debiendo 
abonar el peticionario el 50 por 100 de aumento sobre el va|pr 
del mismo, según dispone la vigente Ordenanza, y atenerse 
a lo dispuesto en la misma para esta clase de enterramientos.

-115. Conceder a D. Camilo Pereira Renda, visto el in­
forme de la Dirección del cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena, una parcela de terreno en el cuarfer 14 de la 
segunda meseta, faja de mausoleos, de dicho cementerio, 
siempre que por el interesado se cumplan todas las prescrip­
ciones que se señalan por la citada Dirección.

. Gobierno interior y Personal.

116. Reconocer al Aparejador D, Eugenio Sarriés Alcat, 
por acumulación, a efectos de cuatrienios, en aplicación de los 
beneficios del acuerdo plenario de 21 de marzo de 1947, del 
tiempo' de servicios prestados con carácter de eventual y de 
interino en las condiciones determinadas en el citado acuer-' 
do, el sueldo de 11,200 pesetas anuales desde el 1 de enero 
de 1947; y como fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, 
la de 9 de agosto de 1950, siempre que hasta entonces no se 
produzca interrupción en sus servicios.

117. Reconocer al Jefe de sección del Servicio de Lim­
piezas D, Julián Escribano Picazo, por acumulación, a efectos 
de cuatrienios, en aplicación de lo dispuesto en el acuerdo 
plenario de 2! de marzo de 1947, del tiempo de servicios 
prestados al mismo Ramo con carácter de interino, como fecha 
de vencimiento de! próximo cuatrienio, la de 24 de octubre del 
corrieute año, siempre que hasta entonces no se produzca 
interrupción en sus servicios,

118. Reconocer al Delineante D. Antonio Cebrián Pazos 
el sueldo de 11,200 pesetas anuales, con efectos desde el 1 de 
enero de 1947, fecha en que entró en vigor el régimen de 
cuatrienios progresivos del 10 por 100, por deber respetársele 
los cuatrienios que hasta entonces tenía cumplidos como de 
1.000 pesetas, que es de la cuantía que los tenía señalados él 
personal de su clase con arreglo al sistema cuatrieníal anterior.

119. Reconocer y abonar un cuatrienio, en la cuantía de 
958,33 pesetas, con efectos desde el 1 de enero último, al 
Auxiliar Técnico del Laboratorio Municipal 'D , Emilio Ruiz 
Smidoval, correspondiéndole desde la expresada fecha el 
sueldo de 10.541,52 pesetas anuales, y el vencimiento de! 
próximo cuatrienio, el 1 de enero de 1952, siempre que hasta 
entonces no se produzca interrupción en sus servicios.

120. Recotiecer al Bombero reingresado D. Manuel Mu­
ñoz Sánchez el haber anual de 7,370 pesetas, con efectos 
desde el día 24 de abril último, y fijando el vencimiento dei 
primer cuatrienio en 30 de junio de 1952, una vez deducidos 
el cuatrieni« perdido y e! tiempo y haberes dejados de perci­
bir, según la sanción impuesta al interesado.

Abastos

121. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 24 de marzo 
último, dictada en el recurso-de anulación promovido ante el 
mismo por D, Angel López Navarro contra el acuerdo muni­
cipal, de 15 de noviembre de 1946, por virtud del cual se mo­
dificaron las normas que regían en el Servicio de Descarga del 
Mercado Central de Frutas y Verduras, aprobadas por decreto 
de la Alcaldía Presidencia fecha 21 de diciembre de 1940; 
y por cuya sentencia, desestimando ia demanda interpuesta 
por dicho interesado contra el referido acuerdo municipal, se 
declara no haber lugar al recurso de que se trata, manteniendo 
firme y subsistente el acuerdo impugnado.

Deportes y Festejos

122. Aprobar ei programa, que figura en el expediente, 
formulado por la Comisión, de ios actos que se han de celebrar 
con ocasión'de las fiestas de San Isidro Labrador, así como los 
gastos, por un importe tota! de 438.700 pesetas, para sufragar 
tos que dichos actos supongan en sus diversas manifestaciones; 
debiendo librarse a favor del Habilitado Sr. Leoz las corres­
pondientes partidas que aquéllos comprenden! con excepción 
de las que hayan de ser percibidas mediante la formalizadón 
de! oportuno libramiento, con el fin de que los gastos menores 
que la organización de los diversos festejos supone se satisfa­
gan de manera inmediata; y por lo que respecta a las subven­
ciones elevadas o a los gastos de igual calificativo que lleva 
aparejada la realización de estos festejos, que por la Inter­
vención Municipal se tengan preparados, y firmados dichos 
libramientos para que, una vez consumada la prueba o llevada 
a cabo la realización de los susodichos festejos, puedan sus 
propietarios percibir et importe de sus facturas.

Asunto de la competenoia| del Exento. Ayuntamiento Pleno

Al despacho de oficio

123. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincia
de io Contenciosoadministrativo, fecha 22 de marzo del corrien­
te año, por el que, a su instancia, se tiene al Procurador don 
Carlos María Martínez Bailón, en nombre y representación 
de D. Juan Nahii Krieger, por apartado y desistido del recur­
so que hubo de interponer ante dicho Tribunal sobre revoca­
ción det acuerdo municipal, de 15 de noviembre de 1946, que 
estimó no procedía declarar en estado de ruina la finca núme­
ro 36 de la calle del Ferrocarril. .

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos ai despacho de oficio

124. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, en la que propone se ofrezca un vino de 
honor a los periodistas cubanos que han inaugurado la línea 
aérea entre Cuba y España y que actualmente están visitando 
la capital; debiendo ser cargo el gasto que con tal motivo se 
origine a la partida 87 de! vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

Ensancha

125. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones (So­
ciedad anónima)ria cantidad de 482.393,43 pesetas, importe, 
según certificación expedida por la Dirección de Obras Sani­
tarias, de la limpieza y conservación del alcantarillado nuevo 
durante el primer trimestre del corriente año; debiendo ser 
cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
en armonía con io,informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 53 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

126. Autorizar a D. Manuel Ferreiro, propietario de (a
finca número 5 de la calle de Trafalgar, para que, en armonía 
con lo informado por la Inspección de los Servicios Técnicos, 
ejecute por su cuenta la construcción de una zanja de drenaje 
delante del muro de su finca, a fin de evitar las humedades 
que se producen en la misma como consecuencia de la exis­
tencia de dos árboles, con sus correspondientes alcorques, en 
las inmediaciones det citado inmueble; debiendo eximírsele 
del abono de los derechos municipales que por tal obra se 
devenguen, dado el origen que motiva ia construcción de que 
se trata, ■

127. Abonar a D, Juan Velasco la cantidad de 7.655,37 
pesetas, importe, según certificación expedida por la Direc­
ción de Vías Públicas, de la liquidación de las obras de insta­
lación de acera de cemento frente a la finca número 90 de la 
calle del General Pardillas; debiendo ser cargo dicha suma, 
más el 4 por loo de inspección y vigilancia, en armonía con 
io informado por la Intervención Municipal, al concepto S." del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y reinte­
grarse la economía obtenida en la obra, de 1.305,66 pesetas, 
al,concepto de su procedencia,

128. Abonar a D. Juan Muñoz Pruneda la cantidad de

Ayuntamiento
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1.142,48 pesetas, importe, según certificación expedida por la 
Dirección de Vías Púbiicas, de la liquidación de las obras de ' 
pavimentación de la calle de Gaztambíde, entre la§ de Joaquín 
María López y Cea Bermüdez; debiendo ser cargo diclia 
suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 86 del vigente presupuesto ordinarie de! Ensanche,

¡29. Abonar a D. Juan Velasco la cantidad de 1.242,51 
pesetas, importe, según certificación expedida por la Direc­
ción de Vías Públicas, de la liquidación de las obras de pavi­
mentación de la calle de Gaztambíde, entre las de Donoso 
Cortés y Joaquín María López; debiendo ser cargo la expre­
sada suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, a !a 
misma partida presupuestaria que se indica para el anterior, 
y,reintegrarse la economía obtenida en la obra, de 27.879,79 
pesetas, al concepto de su procedencia. .

130. Conceder autorización a la Sociedad anónima Gas 
Madrid, con sujeción a las condiciones generales y técnicas 
establecidas en el expediente por la Delegación de los Servi­
cios Téctiicos, para efectuar una canalización de gas con tube­
ría de 200 milímetros en la calle de Diego de León (acera de 
los impares), entre las de Castellò y Conde de Peflalver.

131. Abonar a D. Juan Veiasct^ la cantidad de 55.901,91 
pesetas, iiiiporte, según certificación de la Dirección de Vías 
Públicas, de la liquidación, por revisión de precios, de las 
obras de pavimentación de la calle de Fernández de los Ríos,- 
entre las de Gaztambíde e Isaac Peral; debitfndo ser cargo la 
indicada suma, en la que se llalla incluida la del 4 por 100 por 
inspección y vigilancia, en la siguiente forma; 162,82 pesetas, 
a la disponibilidad existente dei crédito aprobado para la refe­
rida obra en el capítulo de Resultas del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, y el resto, o sean 55.739,09 pesetas, 
a la partida 76 del mismo presupuesto, de conformidad con lo 
informado por la intervención Municipal,

132. Abonar a D. Antonio Mochales la cantidad de pese­
tas 20.811,71, importe, según certificación de la Dirección de 
Vías Públicas, de la liquidación, por revisión de precios, de 
las obras de pavimentación de la calle de Galileo, entre las 
de Donoso- Cortés y Diagonal; debiendo ser cargo la expresa­
da suma, en la que se halla incluida la del 4 por 100 por ins­
pección y vigilancia, en armonía con lo informado porla In­
tervención Municipal, a la disponibilidad del crédito aprobado 
paia In referida obra en el capitulo de Resultas del vigente 
presupuesto ordinario dei Ensanche, y quedar automáticanieníe 
anulado, al liquidarse dicho presiiptiesto, a tenor de lo que dis­
pone el articulo 238 de! decreto de 25 de enero de 1946, el 
sobrante de la obra, que asciende a 285,480,13 pesetas, des­
pués de aplícalas las 20.811,71 pesetas de referencia.

133. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 17.97,3,73), formulados por la Dirección de Obras Sa­
nitarias, para la instalación de tuberías y bocas de rieg« en 
la calle del Cardenal SoKs, obra complementaria de las de 
alcantarillado y, absorbederos, alumbrado, pavimentación y 
aceras aprobadas para dicha calle, y al propio tiempo, los 
cuadros de precios y pliegos de condiciones facultativas y eco- 
iióinicoadministrativas, que figuran en el expediente, para su­
bastar conjiintameute todas las obras de referencia, a excep­
ción de las de alumbrado, que han de realizarse por la contrata 
que tiene a su cargo esta clase de instalaciones; debiendo ser 
satisfecha la suma de que se trata, en armonía con lo informa­
do por la Intervención Municipal, al concepto 7.“ del presu­
puesto extraordinario de 1931.

134. Jubilar, por edad, de confonnidad con io propuesto 
por la Sección de Gobierno interior y Personal, at Peón ca­
minero fijo del Servicio de Vías Públicas, afecto al Ensanche, 
D. Pedro Nieto Pascual, y asignarle la pensión de retiro 
de 20,52 pesetas diarias, 76 por 100 del jornal que le sirve de 
regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de re­
tiro a partir de! 19 de enero del corriente año, siguiente a la 
fecha en que cumplió la edad reglamentaria, y ser cargo el 
importe de la expresada pensión al crédito destinado para 
esta cla.se de atenciones en el vigente presupuesto ordinario' 
del En,saiicbe y sucesivos, y en su defecto, a los créditos que 
se habiliten en el presupuestó general municipal, según acuer­
dos adoptados cn casos análogos.

_ 135, Abonar a D. Carlos y a doña Concepción Eva Gu­
tiérrez, en concepì® de tínicos y universales herederos del 
operario de Vías Públicas, afecto al Ensanclie, D, Manuel Eva

Cela, fallecido el dia 15 de diciembre de 1947, en armonía 
con lo propuesto por la Sección de Gobierno interior y Per­
sonal y con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
parte proporcionar de la paga extraordinaria de Navidad de 
dicho año, importante 257,38 pesetas, y los quince días de 
pensión de, retiro del mes de diciembre, que a razón de pese­
tas 8,85 diarias ascienden a 132,75 pesetas, que dejó deven­
gados y sin percibir el finado, cuyas sumas habrán de entre­
garse por partes iguales a ambos interesados; debiendo ser 
cargo las mismas, de conformidad con lo informado por la 
Interveiició_ji Municipal, a la.paríida 10 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche. .

130. Abonar a D. Elias, doña Inocencia, doña Carmen, 
doña Catalina, doña Juana y D, Maitin Simón Torres, como 
únicos y universales herederos de su padre, D. Policarpo Si­
món Rodríguez, operario jubilado del Servicio de Vías Públi­
cas, afecto a! Ensanche, fallecido el 22 de diciembre de 1947, 
en armonía con lo propuesto por la Sección de Gobierno inte­
rior y Personal y con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, la parte proporcional de la paga extraordinaria de Na­
vidad de dicho año, importante 294,59 pesetas, y los veintidós 
días de pensión de retiro del indicado mes, a razón de 9,95 pe­
setas diarias, que dejó devengados y sin .percibir el fúiado, 
que ascienden a 218,90 pesetas; debiendo ser cargo dichas 
sumas, de conformidad con lo propuesto por ia Intervención 
Municipal, a la partida 10 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche, y comparecer al acío det^cobro los seis intere­
sados, asistidas de sus respectivos esposos las hijas casadas.

137. Conceder a! funcionario técnicoadministrativo, afec­
to al Ensanche, D. Fausto Díaz Gigante, de conformidad con 
¡o propuesto por la Sección de Gobierno interior y Personal 
y en aplicación de los beneficios otorgados por los acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento 
Pleno de 8 de agosto y 26 de septiembre, respectivamente, 
del pasado año, una gratificación extraordinaria, por una sola 
vez, de 21.039,75 pesetas, equivalente a nueve meusiialidádes 
del último sueldo disfrutado en activo, de 28.053 pesetas, que, 
en armonía cotí lo informado por la Intervención Municipal, 
serán cargo a la partida 44 del vigente presupuesto ordiii»rio 
del Ensanche,

Abastos
138, Disponer, en armonía con lo informado por la bis- 

pección de los Servicios de Abastos y con lo que determina 
la base vigésimasegunda de [as generales para !a construcción 
y explotación de mercados de abastos, se fije cemo fianza de­
finitiva que ha de constituir inmobiliaria Urbana (S. A.)^en ga­
rantía de su gestión como concesionaria del mercado de Santo 
Domingo, la cantidad de 25,000 pesetas, equivalente, aprojti- 
inadamcnte, ai importe de un semestre del canon que satisface 
al Ayuntamiento.

Talleres y Acopios

139. Adjudicar, como resultad® de! concurso público cele­
brado al efecto, el suministro de 750.000 tapones «Corona», con 
destino a la Institución Municipal de Puericultura, a D, José 
Rodríguez Iglesias, al precio de 65 pesetas el millar y con 
estricta sujeción a lo prevenido en las pliegos de condiciones 
que )i3ii regido en la licitación de referencia; determinar que 
el gasto de 48.750 pesetas a que asciende esta adquisición 
sea cargo a [a consignación figurada en el capítulo VIH, ar­
tículo 3.“, conceptos.“, partida 385, del vigente presupuesto 
de gastos de) Interior, y disponer que, de conformidad con lo 
solicitado por el adjudicatario en su proposición, se efectúen 
por ia Dirección de Acopias las pertinentes gestiones a fin de 
conseguir de los organismos oficialei competentes la conce­
sión dd correspondiente cupo de hoja de lata-para la fabrica­
ción de estos tapones «Coronas, sin que elio signifique para 
el Ayuntamiento obligación alguna de procurar a! contratista 
la obtención de materia prima para la cumplimentación de su 
compromiso, ya que no depende de !a voluntad del mismo.

140. Aprobar, cumplido lo prevenido en el decreto de 
25 de enero de 1946 ordenador provisional de las Haciendas 
locales y demás preceptos legales las relaciones de pedidos 
formulados, con la autorización dèi señor Concejal Delegado 
del Servicio, por la Dirección de Acopios durante el mes de 
abril último, que comprenden desde el número 2.727 ai 3,583, 
ambos inclusive.

-, '
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Asuntos de la competencia del Excmo. Ayuntamiento Pleno

Al despacho de oficio

141, Quedar enterada de una sentencia de) Tribuna) Pro­
vincia) de lo Conteiiciosoadrninistrativo; fecha 20 de mayo 
de 1944, dictada en el recurso promovido ante el mismo, en su 
propio nombre y representación, por e) funcionario técnico- 
administrativo D. Alejandro Rodríguez Dorado contra el 
acuerdo municipal, de 5 de diciembre de 194), por el que se 
dispuso la destitución de diclio íúticioiiario, con la baja en el 
escalafón correspondiente; -y por cuya sentencia se declara 
haber lugar a estimar la excepción de prescripción para inter­
poner el referido recurso, y que, declarada dicha excepción, 
se hace improcedente entrar a resolver el fondo del asunto 
planteado por dicho recurrente en su demanda.

H2. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo de­
terminado en el articulo 196 de la vigente ley Municipal, el 
nombramiento del Concejal D, Javier de Echánove Guzmáti 
como Juez del expediente de responsabilidades seguido, por 
anomalías cometidas en el servicio, contra el Agente del Cuer­
po de Policía Urbana D. Emeterio Moreno Matilla,

E nsancha

143. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 114.733,18), formulados por la Dirección de Obras Sa­
nitarias, para la instalación de alcantarillado vísitable y dos 
absorbederos en la calle de Máiquez, entre las del Alcalde 
Sainz de Baranda y Doce de Octubre, así como el cuadro de 
precios y los pliegos de condiciones facultativas y económico- 
administrativas para su adjudicación mediante subasta; debien­
do ser cargo la referida suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 6.® del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931,

144. Transferir al concepto 4.“ del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931, como consecuencia de lo acorda­
do por la Comisión en 15 de marzo último, y teniendo en 
cuenta el parecer expuesto por la Sección y lo informado por 
la Secretaría General, la cantidad de 1.151.008,57 pesetas, 
con objeto de poder atender al pago de las expropiaciones, 
cuyos expedientes, algunos de reconocida urgencia, se encuen­
tran en tramitación; siendo detraída dicha suma, de confor­
midad con lo propuesto por 1« Intervención Municipal, de los 
siguientes créditos del mismo presupuesto extraordinario, en 
armonía con lo prescrito en los artículos 230, 237 y 247 del 
decreto de 25 de enero de 1946:

»Fimos

II.

III.

Concepto l.°—Tirada de obligacio­
nes (resto de c ré d ito ) ................

Concepto 2.°—Quebranto de emisión 
(resto de crédito). ........................

Concepto 8.“—Para casas de baños
y evacuatorios................................

Concepto 10.—Para arbolado y jar­
dinería ..............................................

Concepto 13.— Para pago de las 
obras del presupuesto técnico adi­
cional ala contrata de saneamiento 
del subsuelo en tos barrios extre­
mos (resto de crédito)...................

Concepto 14. — Para pago de las 
obras de alcantarillado en los ba­
rrios extremos (resto de crédito),, 

Concepto 14 bis,—Obras de galerías 
subterráneas (resto de crédito),. , .  

Concepto 15.— Conservación y lim­
pieza del alcantarillado durante el 
período de garantía (resto de cré­
dito) .................................................

Concepto 16.—Conservación y lim­
pieza del alcantarillado durante el 
período del presupuesto adicional 
(reáto de crédito)...........................

T o t a l .............................

Pesetas

7.072,07

42.738,21

297.892,22

337.765,50

236.052,49

218.342,35

4,86

1.568,13

9.572,74

Talleces y Acoplos

145. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, respecto a la adquisición de llaves y grifos solicitados por 
el Servicio de Aguas y Aicaiitarilias:

Primero. Que la adquisición de los grifos y llaves inte­
resados por el Servido de Aguas y Alcantarillas se verifique 
mediante subasta pública, conforme prescribe el artículo 122 
de la vigente léy Municipal, dada su cuantía.

Segundo. Que por ser de conformidad, se aprueben los 
pliegos de condiciones facultativas y económicoadmhiistrati- 
vas que figuran en el expediente; y

Tercero. Que el gasto de 32.100 pesetas, precio tipo de 
esta licitación, sea cargo a las consignaciones figuradas para 
tales atenciones (dotadas con 50.000 y 150.000 pesetas) en 
los capitulas Vil, artículos L°, de los vigentes presupuestos 
ordinarios de gastos del Ensanche y del Interior, respectiva­
mente, en las proporcionalidades del 75,.y 25 por 100, en 
armonía con lo informado por la Intervención de Villa,

146. Adoptar los acuerdos que n cóntinuacióii se expre­
san, respecto a la adquisición de maderas que durante un año 
precisen los Servicios municipales:

Primero. Que se celebre subasta pública a fin de adquirir 
las maderas que durante un año precisen ios distintos Servi­
cios municipales, ya que la cuantía de estas adquisiciones 
obliga a que las mismas se verifiquen mediante dichp licita­
ción, conforme determina el artículo 122 de la vigente ley 
Municipal, '

Segundo, Que por ser de conformidad, se aprueben los 
pliegos de condiciones facultativas y económicoadministrati- 
vas que han de regir en dicha licitación, que figuran en el 
expediente; y

Tercero. Que en armonía con lo informado por la Inter-’ 
vención de Villa, el importe de estas adquisiciones «ea cargo 
a las consignaciones de 70,000, 80 000, 400.000 y 250.000 pe­
setas figuradas para estas atenciones en las partidas 319, 616, 
620 y 664 del vigente presupuesto ordinario de gastos de) 
Interior, en la parte proporcional a! consumo que verifique 
cada Servicio municipal y a los que corresponden didios 
créditos.

147. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación .con la adquisición e instalación de placas 
rotuladoras de las vías públicas de la capital:

Primero. Que por su cuantía, la adquisición de 913 pla­
cas rotuladoras de vías públicas, de 59 por 25, y otras 173 
de 90 por 25, asi como la instalación de las mismas en sus 
correspondientes emplazamientos, se verifique mediante el 
trámite de subasth pública, conforme preceptúa el artículo 122 
de la vigente ley Municipal. '

Segundo. Que por ser de conformidad, se aprueben los 
pliegos de condiciones facultativas y económicoadminisírati- 
vas'redactados al efecto, que figuran en el expediente; y

Tercero. Que ei gasto de 51.000 pesetas, precio tipo de 
esta licitación, sea cargo a la consignación'figurada en el 
capítulo XI, artículo 3.“, concepto 13, partida 639, del vigente 
presupuesto ordinario dp gastos del Interior, en armonía con 
lo informado por la Intervención de Villa.

ADICION SEGUNDA

1,151.008,57

Asuntos al dsspacho da oficio

148, Aprobar nna moción de !a Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, concebida en los siguientes términos:

iLa excelentísima Comisión Municipal Permanente, en re­
lación con el de 11 de julio de 1947 referente a los Subdele­
gados de Medicina, y basándose en los informes de la Direc- 
ión del Laboratorio Municipal, adoptó en sesión de 5 de 
marzo último un acuerdo en el que constan, entre oíros extre­
mos, los siguientes:

1. “ La conveniencia de que volvieran a su actuación pe­
culiar los Subdelegados de Medicina en tanto subsistan los 
actuales, ya que es un Cuerpo a extinguir; sin perjuicio de 
las fundones que correspondan a los demás Inspectores nom­
brados; y ,

2. “ Que en lo sucesivo los Subdelegados de Medicina 
dependan, en cuanto a sus funciones, de la Sección de Epide­
miología del Laboratorio Municipal. '

4-
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En armonía con ello, y sin perjuicio de que, según lo inte­
resado igualmente por la expresada Dirección del Laboratorio 
Municipal, continúen sustanciándose hasta su resolución defi­
nitiva los expedientes incoados en relación con este asunto, 
esta Alcaldía Presidencia se ha servido disponer:

Primero. Queda sin efecto el acuerdo adoptado por la 
Comisión Municipal, Perttíaiiente, con el número 31, en 11 de 
julio de 1947; sin perjuicio de la resolución que recaiga en cada 
uno de los expedientes incoados con motivo del mismo; y

Segundo. En tanto'esto sucede y subsisten ios actuales 
Subdelegados, éstos, en et desempeño de las funciones inhe­
rentes al carga de Inspectores municipales de Sanidad, que por 
ser Subdelegados les corresponde, y compartiéndolas con los 
Inspectores propios dependientes directos del Ayuntamiento, 
desarrollarán su labor ateniéndose a las siguientes normas:

Primera, Con sujeción a lo que dispone el decreto de 
3 .de septiembre-de 1933 {Gaceta del 6), ley de 11 de julio 
de 1934 {Gaceta del 15), decreto de 14 de'junio de 1935 {Ga­
ceta del 19), orden ministerial de 19 de julio de 1935 {Gaceta 
del 23), decreto de 30 de julio de 1940 {Boletín Oficial del 
30 de agosto), orden ministerial efe 11 de agosto de 1942 {Bo­
letín Oficial del 14), orden ministerial de 22 de febrero 
de 1943, ley de Sanidad de 1944, acuerdos municipales de 11 
de agosto y 1 de diciembre de 1933, 26 de julio, 9 de agosto 
y 13 de diciembre de 1935, 1 de junio de 1940, 3 de diciem­
bre de 1942, 28 de enero de 1943 y los decretos de la Alcaldía 
Presidencia de 29 de abril de 1942, 22 de abril de 1944 y 25 
de febrero de 1947, así como lo prevenido en el reglamento 
de Sanidad Municipal y en la orden ministerial de 5 de diciem­
bre de 1925 compatíbilizando la actuación de los Subde­
legados con la de los Inspectores municipales de Sani­
dad que dependan directamente del Ayuntamiento, lo 
que también se  reconoce en el informe emitido por el 
Pleno de Letrados consistoriales, los Subdelegados de 
Medicina, Inspectores municipales de Sanidad, quedarán 
con este último carácter adscritos a la Sección de Epi­
demiología del Laboratorio Municipal de Higiene, orga­
nismo sanitario de acción'del Ayuntamiento.

Segunda. Manteniéndose el acuerdo municipal de 9 de 
enero de 1942 (Boletín Oficial del 14) con las modificaciones 
que respecto a él suponga la aplicación del reglamento de - 
22 de mayo de 1929, vuelto a poner en vigor por orden minis­
terial de 22 de febrero de 1943, y demás disposiciones y acuer­
dos estatales y municipales, entre éstos el de 24 de mayo 
de 1940, ratificado por el Ayuntamiento Pleno en 1 de junio 
de! mismo año, los Subdelegados tendrán la obligación de 
realizar todas las funciones que como Inspectores municipales 
de Sanidad íes correspondan, llevando a cabo todos los servi­
cios sanitarios que se les encomienden, devenguen o no dere­
chos sanitarios, con sujeción a las instrucciones contenidas en 
el oficio del ilnsfh'simo sefipr Jefe provincial de Sanidad fecha
3 de febrero de 1941.

La organización que al efecto se establézca habrá de ser 
igual para todos los distritos, lo mismo si se trata de los des­
empeñados por los Subdelegados como de los que tienen ads­
critos los funcionarios genuinamente múnicipales; y

Tercera. Para la percepción de los derechos sanitarios 
que establecen las tarifas sanitarias hoy vigentes, en la cuantía 
que en ellas se determina, los industriales, al abonar los dere­
chos provisionales que preceden a la tramitación del expedien­
te dé licencia de apertura, abonarán igualmente, en papel de 
pagos al Estado, la cantidad que en cada caso correspónda 
a los conceptos de las tarifas sanitarias que les sean aplica­
bles, entregándose la parte superior del pliego a los interesa­
dos, y enviando la inferior a la Sección de Epidemiología del 
Laboratorio Municipal al solicitarse el informe sanitario corres­
pondiente, la que será entregada al Subdelegado o Inspector 
que tenga a su cargo la ejecución del servicio, haciéndose 
mensual ménte las liquidaciones con arreglo a lo que se dispo­
ne en el artículo 4,” del decreto de 30 de julio de 1940.

149, Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
4 del corriente, dando cuenta, en armonia con lo informado 
porla Sección de Estadística, de la rectificación llevada a 
cabo, en 3l de diciembre de 1947, en el empadronamiento de 
habitantes de los término-s municipales de Carabanchel Alto 
y Carabanchel Bajo, con motivo de su anexión al de Madrid, 
de la que resulta una población de hecho y de derecho, en 
cuanto al primero, de 25.745 y 23,296, y en cuanto ai segun­

do, de 36.566 y 31.738, respectivamente; debiendo, como 
consecuencia de la incorporación de dichas cifras a las apro­
badas para Madrid por acuerde de 24 de marzo último, que 
eran las de 1.260,509 para la población de derecho y 1.276.691 
para la de hecho, comprender la total resultante, en la fecha 
actual, de 1.3Í5.543y 1.339.002, respectivamente.

Hacienda

150. Celebrar con D. Miguel Antón Alvarez, propietario 
del jardín restaurante Antón, vista la comparecencia de con­
formidad verificada por el mismo en 30 de abril último, el 
oportuno concierto para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre consumi­
ciones, en las cifras de 67.000 pesetas per el primero y 10.000 
por el segundo, que deberá comprender veintiocho domingos 
y días festivos, veinticinco días laborables por la tarde y 
noventa y dos noches con cena americana durante el corriente 
año y el próximo, que durará la vigencia del mismo; pudiendo 
ser causa de variación de las cifras propuestas el aumento de 
los dias señalados como funcionamiento,

151. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 397 pese­
tas para abonar a la casa Pedro Sánchez Diezma el importe 
del arreglo del termosifón de la cocina de las Escuetas Bos­
que; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 621 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

_ 152. Aprobar un gasto de 259.382,50 pesetas, importe, 
según certificación expedida por la Dirección de Vías Públi­
cas, de las obras de demolición del puente de accesos al ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudeiia; debiendo ser 
cargo la expresada suma, en armonía con le informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 22 del presupuesto extra­
ordinario de 1946, *

153. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos' a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de 
las cantidades que han de percibir aquéllos como consecuen­
cia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

Asuntas de la competencia de! Exemo. Ayuntamiento Pleno

F o m e n t o

. 154. Aprobar el proyecto, formulado por la Dirección de
los Servicios Técnicos, para instalar tuberías y bocas de riego 
en la calle de Francas Rodríguez, entre las de Bravo Murillo 
y Covadonga, cuyo presupuesto, calculado en 38.969,04 pese­
tas, deberá ser cargo al concepto 17 del presupuesto extraordi­
nario de 1941 (ampliación), de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal; y disponer que,' al amparo de lo 
establecido en el apartado tercero del artículo 125 de la vigente 
ley Municipal, se faculte al señor Concejal Delegado de ios 
Servicios Técnicos para que adjudique la realización de estas 
obras en la forma que considere preferible para los intereses 
immicipales.

155. Aprobar el proyecto, formulado por la Dirección de 
Obras Sanitarias, para instalar tuberías y bocas de riego en 
la calle de Julián Marín, cuyo presupuesto, calculado en'pe­
setas 85.378,80, deberá ser cargo al concepto 17 del presu­
puesto extraordinario de 1941 (ampliación), de acuerdo con lo 
informado por la Intervención Municipal y por la Sección de 
Hacienda; y disponer que, por las razones que se aducen 
en el cuerpo del presente, y al amparo de lo establecido en el 
apartado tercero del aitículo 125 de la vigente ley Municipal, 
se faculte al señor Concejal Delegado de los Servicios Téc­
nicos para que adjudique la realización de esta obra en la 
forma que considere preferible para los intereses municipales.

156, Disponer, en relación con el proyécto fonnuludo 
para instalar tuberías y bocas de riego en la calle de Antonio 
Rodríguez Villa, que ya íiié aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno en 20 de febrero último, estableciendo en tal acuerdo 
que las obras se adjudicasen mediante subasta, y una vez que 
p tr haber surgido dificultades por parte de la Intervención
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Municipal respecto a la aplicación específica de dicho gasto 
al presupuesto extraordinario a que debe ser cargo se ha 
demorado la ejecución de dichas obras, y que por la Dirección 
de Obras Sanitarias se ha puesto de manifiesto la urgencia 
que existe en realizarlas, que se anule el acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente en 20 de febrero últi­
mo, y por el Ayuntamiento Pleno en igual fecha, relativo al 
proyecto de instalación de tuberías y bocas de riego en la 
calle de Antonio Rodríguez Villa, en su apartado segundo, es 
decir, e! relativo a la forma de adjudicar estas obras, cuyo 
presupuesto, que asciende a 53,607,30 pesetas, deberá ser 
cargo, conforme a lo acordado, al presupuesto extraordinario 
de 1946, capítulo'VII, artículo!.", concepto 1 partida 7."; 
y disponer que, por las razones que se aducen en el cuerpo del 
dictamen, y al amparo de lo establecido en el apartado tercero 
del artículo 125 de la vigente ley Municipal, se faculte al señor 
Concejal Delegado de los Servicios Técnicos para que adju­
dique la realización de esta obra en la forma que considere 
preferible para ¡os hitereses municipales.

157. Aprobar el proyecto, formulado por la Dirección de 
Obras Sanitarias, para instalar tuberías y bocas de riego en la 
calle de Ponzano, y aprobar asimismo, con cargo al concep­
to 17 del presupuesto extraordinario, de 1941 .(ampliación), el 
presupuesto de esta obra, que asciende a la cantidad de pese­
tas 44,267,83; y disponer que, al amparo de lo'establecido en 
ei apartado tercero del artículo 125 de la vigente ley Munici­
pal, se faculte ai señor Concejal Delegado de los Servicios 
Técnicos para que adjudique la realización de este proyecto 
en la forma que considere preferible para ios intereses muni­
cipales.

158. Aprobar el proyecto, formulado por la Dirección de 
Obras Sanitarias, para la construcción de absorbederos en ia 
Calle de Ponzano, entre las de Ríos Rosas y Raimundo Fer­
nández Villaverde, y aprobar asimismo, con cargo a! capítu­
lo VII, artículo 1 cpncepío 1 partida 7.", del presupuesto - 
extraordinario de 1946, el presupuesto de esta construcción, 
que asciende a ia suma de 84,808,03 pesetas, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal; y disponer 
que, al amparo de lo establecido en el apartado tercero del 
articulo 125 de la vigente ley Municipal, se faculte a! señor 
Concejal Delegado de los Servicios Técnicos para que adjudi­
que ia realización de este proyecto en la forma que considere 
preferible para los intereses municipales.

159. Aprobar e! proyecta, formulado por la Dirección de 
Obras Sanitarias, para instalar tuberías y bocas de riegotn 
los accesos al cementerio de San Isidro, cuyo presupuesto, 
calculado en 58.800,72 pesetas, deberá ser cargo al concep­
to 17 del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación), de 
conformidad con lo informado por la Intervención Municipal; 
y disponer que, por las razones que se aducen en el cuerpo 
del dictatuen, y al amparo de lo establecido en el apartado, ter­
cero del artículo 125 de la vigente ley Municipal, se faculte 
al señor Concejal Delegado de los Servicios Técnicos para 
que adjudique la realización de este proyecto en la forma que 
considere preferible para los intereses municipales,

160. Aprobar el proyecto, formulado por la Dirección de
los Servicias Técnicos, para reparar los peldaños de las esca­
leras de acceso a! evacuatorio de la Plaza Mayor, cuyo presu­
puesto, calculado en 26.996,64 pesetas, deberá ser cargo al 
concepto 17 del presupuesto extraordinario de 1941 (amplia­
ción), de conformidad con el informe de la Intervención Mimi- 
cipai; y disponer que, por las razones que se aducen en el 
cuerpo de! presente, y a! amparo de lo establecido en el apar­
tado tercero del artículo 125 de la ley Municipal, se faculte ai 
seilor Concejal Delegado de los Servidos Técnicos para que 
ordene la realización de las obras en la forma que cojisidere 
preferible para los intereses municipales, .

16t. Aprobar el proyecto, formulado por la Dirección de 
Vías Públicas, para la pavimentación de varías calleé situadas 
en el lado Sur de la primera meseta del cementerio de Nuestra 
Señora de la Ahmidena, cuyo presupuesto, calculado en 
871.585,94 pesetas, deberá ser cargo a! capítulo XI, ar­
tículos,®, concepto !.", partida 22, del presiipuestU extraor­
dinario de 1946, de conformidad con lo informado por ia 
Intervención Municipal; y disponer que, al amparo de lo esta­
blecido en el apartado tercero del artículo ]25 de la vigente 
ley Municipal, se faculte al señor Concejal Delegado de los 
Servicios Técnicos pura que adjudique la realización de estas

obras en la forma que considere preferible para los intereses 
municipales, . '

162. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultati­
vas como económicoadmirústraiiyas, redactadas por las depen­
dencias correspondientes, para subastar las obras de catis- 
trucción de un tragaiiieves en la plaza de la Villa, con arreglo 
al proyecto formulado por la Dirección de Obras Sanitarias; 
y disponer que el presupuesto de esta obra, calculado en 
47.304,66 pesetas, sea cargo al concepto 17 del presupuesto 
.extraordinario de 1941 (ampliación), 'de conformidad con lo 
informado por ia Intervención Municipal.

163. Aprobar las dos liquidaciones que figuran en el 
expediente, por un importe total de 30,60'7,86 pesetas, prac­
ticadas por la Dirección de Vías Públicas, relativas a las 
obras de pavimentación de las calles de Embajadores, Tribu- 
lete y Sombrerete, en sus inmediaciones con ei mercado de 
San Fernando; y que dicha suma, ya que el i'esto de! crédito 
aprobado para las indicadas obras se anuló por acuerdo muni­
cipal de 23 de julio del pasádo año, sea cargo al concepto 39 
del presupuesto extraordinario de 1941, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal. -

164. Aprobar el proyecto, formulado por la Dirección de
Vías Públicas, para pavimentar ¡a calle de Bravo Murillo, 
entre la glorieta de los Cuatro Caminos y la calie de Francos 
Rodríguez, cuyo presupuesto, que asciende a 2.656,088,37 pe­
setas, deberá ser cargo a la partida de! presupuesto extraordi­
nario de 1946 que consigna en su informe la Intervención 
Municipal; y disponer que, al amparo de la autorización con­
cedida por el Ministerio de la Gobernación en 24 de febrero 
de 1943, se faculte al señor Concejal Delegado de los Servi­
cios Técnicos para que ordene la realización’de esta obra en la 
forma que considere preferible para los intereses munici­
pales. '

165. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante 
1.682.714,87 pesetas), formulados por la Dirección de Vías 
Públicas, para pavimentar las calles de Francisco Panadero 
y Generalísimo Franco, que, aunque no son del término muni­
cipal de Madrid, sino del de Vicálcaro, por utilizarse como 
acceso obligado al cementerio de Nuestra Señora de la Almii- 
dena, es a Madrid a quien más interesa que dichas vías se 
hallen perfectamente pavimentadas, además de que se trata 
de un término municipal que en el futuro pasará a anexionarse 
al de Madrid; y que dicha suma sea cargo, eii armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 22 del 
presupuesto extraordinario de 1946; debiendo, al amparo de lo 
establecido en el apartado tercero de) artículo 125 de la vigen­
te ley Municipal, y teniendo en cuenta la urgencia, puesta de 
manifiesto por ia expresada Dirección municipal, de llevar 
a cabo esta obra, facultarse al señor Concejal Delegado de 
los Servicios Técnicos para que adjudique la,realización de la 
misma en la forma que considere preferible para los intereses 
municipales.

166. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante 
4.185.959 pesetas) para efectuar obras de ensanclie de exca­
vación y bóveda de revestimiento bajo el rio Manzanares 
para la construcción del ferrocarril suburbano de Madrid, y 
que dicha suma sea cargo a la partida correspondiente del 
presupuesto extraordinario de 1946.

167. Aprobar el proyecto, formulado por la Dirección de 
Obras Sanitarias, para construir una aicantnrilla visitable en la 
calle de Laíti Calvo, trozo comprendido entre el paseo de Ex­
tremadura y el final de la vía primeramente citada, cuyo pre­
supuesto, que asciende a 444,863,97 pesetas, será cargo a las 
consignaciones del presupuesto extraordinario de 1946 que 
determina en su informe la Intervención Municipal; y disponer 
que estas obras se adjudiquen mediante subasta, con arreglo 
a los pliegos de condiciones facultativas y económícoadmiuis- 
traíivHS que figuran unidas al expediente.

. 168, Aprobar un proyecto, y presupuesto (importante pe­
setas 152.361,80), formulados por la Dirección de Obras Sani­
tarias, para construir un evacuatorio en la Casa de Campo; 
y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por 
la intervención Municipal, a la partida 7." del presupuesto 
extraordinario de 1946; debiendo, a! amparo de lo-preveniJo 
en el apartado tercero del ar tículo (25 de la vigente ley Muni- 
cípál, y teniendo en cuenta la urgencia, puesta de manifiesto 
por la Inspección Gene'ra! de los Servicios Técnicos, en llevar 
a cabo esta construcción,, facultarse al señor Concejal Dele-
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gado de las expresados Servidos para que adjudique las obras 
de que se trata en la forma que considere preferible para ios 
intereses municipales, anulándose los acuerdos de la Comisión 
Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, de 16 y 23 
de julio del pasado año, por los que se dispuso la ejecución 
mediante subasta, que no llegó a celebrarse, de las menciona­
das obras. j,

169. Aprobar el proyecto, formulado por la Dirección de 
Obras Sanitarias, para construir un evacuatorio en el Parqqe 
de Madrid, cuyo presupuesto, calculado en 218,625,89 pese­
tas, será cargo al capitulo Vil, articulo L°, concepto 1,“, par­
tida 7J‘, del presupuesto extraordinario de 1946, de conformi­
dad con io informado por la Intervención Municipal; y dispo­
ner que, al amparo del apartado tercero del artículo 125 de la 
vigente ley Municipal, se faculte al señor Concejal Delegado 
de los Servicios Técnicos para que adjudique la realización 
de esta obra en ta forma que considere preferible pora los 
intereses municipales,

170. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultati­
vas come económicoadministrativas, para subastar la cons­
trucción de dos apeaderos de tranvías, con evacuatorio sub­
terráneo; uno, en la avenida del Qetieralísim©, frente a la 
Escuela de Ingenieros Industriales, y otro, en la calle de 
Alcalá, frente a la plaza de toros; y disponer que el presu­
puesto de estas obras, calculado en 810.382,50 pesetas en 
total, sea cargo al capitulo VII, artículo l.°. concepto 1.®, par­
tida 7,“, del presupuesto extraordinario de 1946;

171. Adoptar, teniendo en cuenta las consideraciones se­
ñaladas en la comunicación que figura en el expediente, cursa­
da por la Inspección General de los Servicios Técnicos, Iqs 
acuerdos que a continuación se expresan, en cuanto a la cons­
trucción, en las condiciones que se determinan, de nueve eva­
cuatorios subterráneos en los emplazamientos que se señalan:

Primero. La anulación de los acuerdos de la Comisión 
Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, de 9 y Ip de 
abril último, respectívaménte, relativos a la construcción, que 
habría de adjudicarse mediante subasta publica, de diclios 
nueve evacuatorios en los lugares determinados en aquellos 
acuerdos. - ■

Segundo. Que se celebren tres concursos, con arreglo a 
los pliegos de condiciones tanto facultativas como económico- 
administrativas que figuran en el expediente, con el fin de 
adjudicar las obras de construcción de los referidos nueve 
evacuatorios, teniendo en cuenta las especiales características 
de las obras de que se trata.

Tercero. Que a efectos de su adjudicación, se agrupen 
los nueve evacuatorios de la siguiente manera:

Primer grupo. Lo formarán los situados en la plaza de 
Santa Ana, plaza del Rey y glorieta de Quevedo.

Segundo grupo. Los que se instalen en la calle de la 
Princesa, plaza de la Moncloa y plaza de Oriente; y

Tercer grupo. ‘El integrado por los que se construirán en 
la glorieta de Embajadores, avenida de Felipe II y calle de 
Velázquez, esquina a la de Diego de León.

Cuarto. Que el importe de estas obras, que asciende en 
total a 1.632.612,18 pesetas, sea cargo, conforme al acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 13 de febrero del 
corriente año, sancionado por el Ayuntamiento Pleno el 20 del 
misma mes, a la partida.7." del presupuesto extraordinario 
de 1946.

172. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, que no se muestre parte la 
Corporación en el sumari# que se sigue ante el Juzgado de 
instrucción número 16 por hurto de tubería de plomo del eva­
cuatorio de la plaza de Chueca; pero sin renunciar por ello a 
la indemnización que pudiera corresponderle.

173. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servido Contencioso Municipal, que no se muestre parte la 
Corporación en el.sumario que se sigue por hurto de bolillos 
de plomo de la barandilla de los jardines de la cuesta de la 
Vega; pero síu renimdar por ello a la indemnización que pu­
diera correspoiiderie.

174. Disponer que, mediante la firma del pporfuno docu­
mento notarial, .se consume la expropiación del derecho al 
riego de la huerta denominada cEI Reato», sita en la confluen­
cia de los arroyos de Madrid y Abrofligal, y que el precio de 
esta expropiación,-fijado en 8.782,32'pesetas, sea cargo al 
concepto 17 del presupuesto extraordinario de 1941 (amplia­

ción), de confotmidad con lo informado por !a Intervención 
Municipal. '

175. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 3,997.838,83), formulados par la Técnica municipal, así 
como los oportunos pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como económicoadministrativas, que figuran en el expediente, 
para construir un Centro asistencial de segunda clase en el 
soiar situado en la calle del General Ricardos, con vuelta a la 
de Vicente Parra; debiendo ser cargo ¡a suma de que se trata, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a 
la partida 20 del presupuesto extraordinario de 1946.

176. Aprobar el precio de 53.800,78 pesetas a que, según 
avenencia, asciende el importe de la expropiación, acordada 
en las sesiones de la Comisión Municipal Permanente y del 
Ayuntamiento Pleno de 13 de septiembre y 11 de octubre 
de 1945, respectivamente, de la finca número 3 moderno de 
la calle de Beatriz Galindo; debiendo ser cargo la referida 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, ai concepto 586 del vigente presupuesto del interior.

 ̂ 177. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 136..102,09), formulados por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, así como los oportunos pliegos de condiciones, 
tanto facultativas como económicoadministratrivas, que figuran 
en el expediente, para subastar las obras de vallado y cons­
trucción de accesos a la Inspección de Arbitrios de la carrete­
ra de Extremadura; debiendo ser cargo la referida suma, en 
armonía con lo informada por la Intetvención Municipal, al 
concepto 17 del presupuesto extraordinario de 1941 (amplia­
ción).

178. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 22,288,51), formulados por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, así como los oportunos pliegos de condiciones, 
tanto facultativas como económicoadministrativas, que figuran 
en el expediente, para subastsr las obras de reparación de la 
escalera del Mercado Central de Pescados; debiendo .ser cargo 
la citada suma al mismo concepto presupuestario que se (pdica 
para el anterior,

179. Aprobar un nuevo presupuesto, importante pese­
tas 45.407,07, formulado por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, asi como los oportunos pliegos de condiciones, 
tanto facultativas como económicoadministrativas, que figuran 
en el expediente, para subastar las obras de reforma üe las 
oficinas del Servicio Técnico de Limpiezas, situadas en la 
finca número i de la calle de los Señores de Luzón; debiendo 
ser cargo la mencionada suma al mismo concepto presupues­
tario que se índica para los dos anteriores, y anularse el acuer­
do municipal de 1 de febrero de 1945, sancionado por el 
Ayuntamiento Pleno en 22 del mismo mes, por el que se 
aprobó un presupuesto de 29.575,73 pesetas, con cargo al 
concepto 13 del presupuesto extraordinario de Capitalidad, 
para subastar las obras de que se trata.

180. Disponer que las obras de reparación del Albergue
de Mendigos de Alcalá de Henares, cuyo presupuesto, impor­
tante 747.350,15 pesetas, fué aprobado en la sesión del Ayun­
tamiento Pleno de 20 de febrero del corriente año, con cargo 
a la partida 13 del presupuesto extraordinario de 1946, se 
adjudiquen, dada su cuantía y con arreglo a la ley, mediante 
subasta, con sujeción a los pliegos de condiciones, tanto fa­
cultativas como «conómicoadministrativas, que figuran en el 
expediente. .

181. Adjudicar mediante subasta, dada su cuantía y con 
arreglo a los pliegos de condiciones, tanto facultativas como 
económicoadministrativas, que figuran en el expediente, las 
obras de ampliación y reforma de la casa de baños de la Guin­
dalera, a cuyo fin fué aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en 20 de febrero último, un presupuesto, importante pese­
tas 629.992,16, con cargo a la partida 7." del presupuesto 
extraordinario de 1946.

182! Autorizarla construcción, con arregio al proyecto 
formulado por el Arquitecto Jefe'del Patronato Municipal de 
la Vivienda, de dos bloques de viviendas (tercero y cuarto) en 
los terrenos propiedad del Municipio enclavados en el Parque 
de Manuel Becerra, en donde se encuentran, en construcción 
ya muy avanzada, ios dos primeros bloques; y que el coste a 
que dichas obras asciende, que para los dos mencionados blo­
ques representa un total de 5.004.474,05 pesetas, sea satisfe­
cho por el referido Patronato.

183, Autorizar la construcción de veinte bloques en su

ii n
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conjunto, comprensivos de 220 viviendas de tipo medio, do­
tadas con todos loa servicios, en ja avenida circular de la Plaza 
de Toros, con arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto 
Jefe del Patronato Municipal de la Vivienda, y disponer que 
su coste, que según presupuesto asciende a 23.402.908,20 pe­
setas, se satisfaga por cuenta del expresado Patronato.

184. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición in­
terpuesto por el funcionario perteneciente al Grupo A del 
Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas D. Antonio López 
Barba contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanen­
te, de 20 de febrero último, sancionado por el Ayuntamiento 
Pleno en la misma fecha, por el que, al dar cumplimiento al 
decreto del Miniáteri® de la Gobernación de 5 de diciembre 
de 1947, relativo al -sueldo mínimo de íosfuncionarios adminis­
trativos de platitiil.a de la Administración, local, no se elevó 
a 8.000 pesetas anuales el sueldo inicial de los funcionarios 
del Cuerpo a que pertenece el recurrente, por considerar que, 
dada la fundón que éstos tienen encomendada, no están com­
prendidos entre el personal afectado por el mencionado decreto.

185. Desestimar, de conformidad con lo inforpiado porel 
Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición 
interpuesto por varios funcionarios de Intervención contra el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 20 de febrero último, que 
modificó el artículo 6.“ del reglamento provisional de la Ins­
pección de Rentas y Exacciones municipales, por considerarlo 
improcedente, entre otras razones, porque, teniendo el regla­
mento modificado el carácter de provisional, como ya se ha 
dicho, provisionales habían de ser también, y sujetas a las 
modificaciones que el Ayuntamiento quisiera introducir, cuan­
tas situaciones jurídicas de él nacieran; viniendo este acuerdo 
a confirmar ta desestimación ya producida por la aplicación de 
la teoría del silencio administrativo, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 218 de la ley Municipal vigente.

186. No mostrarse parte, de conformidad con lo informa­
do ppr el Servicio Contencioso Municipal, en el sumario que 
se sigue bajo el número 4)0 de 1946 en el Juzgado número 15 
de los de esta capital por falsedad y estafa al Instituto Nació-  ̂
nal de Previsión, en ta instrucción de cuya causa se reputan 
falsos unos sellos de la Tenencia de Alcaldía del distrito de la 
Inclusa que aparecen en determinados documentos; pero sin 
renunciar por ello a la reparación o indemnización que even­
tualmente pudiera corresponder » la Corporación.

187. Imponer al Mondonguero del Matadero D. Antonio 
López Sánchez, de conformidad con lo propuesto por el señor 
Concejal instructor del expediente deresponsabilidades segui­
do ai mismo, la sanción de quince dias de suspensión de em­
pleo y jornal, con apercibimiento de otra más grave en caso 
de reincidencia, como autor de una falta probada en dicho ex­
pediente, para la que prescribe dicha sanción el artículo 195 
de la vigente ley Municipal.

188. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas don 
José Ruipérez Santos, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Concejal instructor del expediente de responsabilidades 
seguido ai mismo, y en armonía con lo dispuesto en el articu­
lo 195Me la vigente ley Municipal, la sanción de treinta días 
de suspensión de empleo y jornal, con apercibimiento de ex­
pulsión en caso de reincidencia, como autor de faltas califica­
das como graves en el articule 194 de la citada ley, que han 
quedado probadas en el expediente instruido al efecto.

189. Imponer al operario de Parques y Jardines D. Rufo
Medardo Puebla Hinojosa, de conformidad con la propuesta 
formulada por e¡ señor Juez instructor de! expediente de res­
ponsabilidades seguido ai mismo, la sanción de destitución de 
su cargo, en armonta con lo dispuesto en el articulo 195 de la 
vigente ley Municipal, como autor de la falta de abandono 
inmotivado del destino, calificada como grave en el articu­
lo 194 de la propia ley. ,

190. Imponer la sanción de destitución de su ¿argo, de 
conformidad con la propuesta formulada por el señor Juez 
instructor del expediente de responsabilidades seguido al 
mismo,-y en armonía con lo dispuesto en el articulo 38 del re­
glamento del Cuerpo a que pertenece y en el 195 de la ley 
Municipal vigente, al Guarda urbano y rural D. Desiderio 
González Esteban, como autor de faltas calificadas como 
graves en los artículos 36 y 194, respectivamente, del regla­
mento y ley citados, que han quedado probadas en el expe­
diente instruido al efecto.

191. , Disponer, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado especia! depurador del personal de este Ayuntamien­
to, se solicite del Ministerio-de la Gobernación, por conducto 
del excelentísimo Señor Gobernador civil de la provincia, la 
autorización necesaria para proceder a la reapertura del ex­
pediente de depuración de la Maestra municipal destituida 
dqña Celia Muñoz Icabalceta. .

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde.

S E C R E T A R I A
S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

p o n d ie n te s  en el dja  de  hoy, con  e x p re s ió n  de su  c u a n t íe  
f  f e c h a  en  q u e  t e r m in a  la p r e s e n t a c i ó n  d e  p r o p o s ic io n e s

Fechas
1 , 
i Objeto de las subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS
10 mayo Obras de arreglo de las terrazas en la 

Colonia Arrojo Valdés, de Cercedi-
ila. (Segunda subasta.)-Prec¡o tipo. 97.000,50

26 Obras de arreglo de la terraza de! 
edificio üesfínado a Imprenta Mimi-

1 junio
cipal.—Presupuesto de contrata . . . 111.499,69

Obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de La Corufta, 
tramo comprendido e n tre  las de 
Asunción Castell y Bravo Muriilo.
Presupuesto de contrata......... . 145.062,71

CONCURSOS
Paro reclúmacioneá por cinco días hdbiíss, Que empezarán a correr u contarse desde
eí sigaiente ai en gue aparezca et anuncia 
en el Boletín Oficia! de la pronlncia, yterminarán en la fecha pite al margen se indique:
Obras de instalación de alcantarillado, 

tuberías y bocas de riego en la calle 
del Teniente Corone! Noreña.-Pre-
cío tipo................................ ...............

Obras de pavimentación de la calzada 
y aceras e instalación de .absorbe- 
deros en la calle del Teniente Coro-

1,45!.856,81

nel Nóreña.—Precio tipo.................
Para reclamaciones por diee días hábiles¡ que emoeearán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que uprtresca ei anun­
cio éii el Boletín UMciel de la provincia u terminarán en ¡a fecha que ai margen se 

Indica:

1.323.621,45

13 mayo Obras de pavimentación parcial de 
la plaza del Pintor Rosales, sita en 
la confluencia de la calle del Mar­
qués de Urquijo y paseo del Pintor
Rosales.—Precio tipo...................... 305.308,91

13 Obras de reforma de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito del Centro.
Precio tipo....................................... . 3.374.960,03

18 Obras de terminación de los jardines 
de Caballerizas, aiiejo's al Palacio
Nacional.—Precio tipo.................... 1.891,105,63

Í8 Obras de pavimentación e instalación 
de aceras y dieciocho absorbede- 
ros en la calle de Quzmán el Bueno, 
tramo comprendido entre la de Cea
Bermúdez y la avenida de la Reina
Victoria.—Precio tipo...................... 2.6,81.159,47

19 Adquisición de 1.775 pares de totas 
reglamentarias, de diferentes medi­
das, con destino al personal del Cuer­
po de Policta Urbana.—Precio tipo
aproximado........................................ 319.500

19 Adquisición de 76 pellizas de cuero, 
con destino al personal de Conduc­
tores mecánicos del Servido de Ta­
lleres Generales y Transportes, re-
servándose el Ayuntamiento el dere­
cho de limitar la adquisición hasta 
el número, de 50, si así lo estimara 
conveniente e n el momento de la
adjudicación.—Precio tipo máximo., 64.600

 ̂ í a d i
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Fechas Objeto de las subaatas y cuucursoa Pesetas

19 Adquisición de 45unif orines completos, 
con destino a los Copductores de 
coches de turismo del Servicio de 
TalleresyTransportes,—Preció tipo 
aproximado....................................... 31,500

20 Confección de 1.290 saharianas, con 
d is tin tiv o s , para el personal del 
Cuerpo de Policía Urbana.-Precio 
tipo máximo....................................... 78.990

^0 Adquisición de 850 impermeables azu­
les, con destino al personal dei Cuer­
po de Policía Urbana.—Precio tipo 
aproximado...................................... 5S2.250

20 Adquisición de 25.000 botelias de vi­
drio, graduadas, con destino a la Ins­
titución Municipal de Puericultura. 
Precio tipo........................................ 36.250

Obras de revoco y pinUira de la facha­
da y patio central de) edificio del 
Museo Municipal, sito en la calle de 

, Fuencarrai, 78.—Precio tipo calcu­
lado ....................................................

«

325.000

i

Pv5W;

I;
fii:-

C O N C U R S O S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 9 de abril último, ccn sanción del Ayuntamiento 
Pleno en ia de 16 del mismo mes, aprobar los pliegos de condicio­
nes del concurso que intenta celebrar para contratar la adquisi­
ción de 850 impermeables azules, con destino.a! personal del Cuer­
po de Policía Urbana,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en ia Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lloras de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días bábües siguientes a! en que este 
anuncio aparezca inserto en e) Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedente» contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
transcurrid os los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación d^tma, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al púbüco en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales. '

Madrid, 4 de mayo de 1948,—El Secretario, M. Berdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 9 de abril último, con sanción deí Ayuntamiento 
Pleno en la de lü de! mismo mes, aprobar los pliegos de condi­
ciones del concurso que intenta celebrar para contratar la con­
fección de 1.290 saharianas, con distintivos, para el personal del 
Cuerpo de Policía Urbana,

Los expresados pliegas de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días hábiles siguientes ai en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que trascurri­
dos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación- alguna, y sé tendrán por desechadas cuantas'en este caso 
ie presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 4 de mayo de 1948,—E! Secretario, M. Bhrdejo.

# * lí .

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 17 de marzo ultimo, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 16 del pasado mes de abril, aprobar los pliegos 
de condiciones del concurso que intenta celebrar para contratar

la adquisición de 45 uniformes completos, con destino a ios Con­
ductores de coches de turismo del Servicio de Talleres Genera­
les y Transportes.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en ia Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días hábiles siguientes a! en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de lá provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurri­
dos los diez días antes mencionadas no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales. ■

Madrid, 4 de mayo de 1948.—El Secretario. M, B erdejo

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 17 de marzo ultimo, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 16 de abril último, aprobar los pliegos de condi­
ciones del concurso que intenta celebrar para contratar la adqui­
sición de 23.0C0 botellas de vidrio, graduadas, con destino a la 
Institución Municipal de Puericultura.
'  Losjsipresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­

fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia-' 
do de Subastas), en ¡as horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante ios diez días hábiles siguientes a! en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro fie cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamacionea 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a redamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este csso se presenten.  ̂ '

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en eí articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 4 de mayo de 1948.—El Secretario, M. Berdhjo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 9 de abril último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno enría de 16 de! mismo mes, aprobar los pliegos de condi­
ciones del concurso que intenta celebrar para contratar ia adqui­
sición de 76 pellizas de cuero, con destino al persona! de Conduc­
tores mecánicos del Servido de Talleres Generales y Transpor­
tes, reservándose el Ayuntamiento el derecho de limitar dicha 
adquisición hasta el número de 50 si así lo estimara conveniente 
en el momento de la adjudicación.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en ia Secretaría de) excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de 
que traniciirridos los diez días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuan­
tas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26. del reglamento de 2 de julio de 1924 para la cou- 

. tratación de obras y servidos municipales.
Madrid, 4 de mayo de 1948.—El Secretario, M. BeROEjo,

+ ♦ ip

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 9 de abril ultimo, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en !a del 16 del mismo mes y año, aprobar los pliegos de
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condiciones dei concurso que intenta celebrar para contratar la 
adquiaidón de 1.775 pares de botas reglamentarias, de diferentes 
medidas, con destino al personal del Cuerpo de Policía Urbana.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante loa diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el, jE¡o/etí>i Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presente.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en e! artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 4 de mayo de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

La excelentisima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 16 abril último, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso que intenta celebrar para contratar ¡a« obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras e instalación de absorbederos en la 
calle del Teniente Coronel Noreña.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en tas horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de 
que transcurridos los cinco días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuan­
tas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamentó de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 7 de mayo de 1948.—El Secretario, M. Beroejo.

La excelentísima Comisión Mtmicipa! Permanente ha acorda­
do, en sesión de 16 de abril último, con sanción del Ayuntamien­
to Pleno en la de igual fecha, aprobar los pliegos ¡de condiciones 
del concurso que intenta celebrar para contratar las obras de ins­
talación de alcantariüadü, tuberías y bocas de riego en la calle del 
Teniente Coronel Noreña, .

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaria del excelentísim<r Ayuntamiento (Negociado 
de Suba.stas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los'dnco días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichoconcurso; en le inteligencia de que transcu­
rridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento .de lo dispuesto 
en el artículo 26 del r-eglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servidos municipales,

Madrid, 7 de mayo de 1948.—El Secretario, M. B erdejo,

La excelentisima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 9 de abril último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 16 del mismo mes, aprobar los pliegos de 
condiciones del concurso que intenta celebrar para contratar las 
obras de revoco y pintura de la fachada y patio central del Mu­
seo Municipal, sito en la calle de Faencarral, 78,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani-

fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones 
sean procedéntes contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
transcurridos ios diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a redamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de i924 para la con­
tratación de'obras y servicios municipales.

Madrid, 8 de mayo de 1948.—Eí Secretario, M. B ebocjo,

Negociado de Contribuciones especiales
H ^biendo quedado sin efecto el convenio relativo a las con­

tribuciones especiales afectas a las Compañías de seguros que 
practican el de riesgo de incendios de bienes situados en este 
término municipal, establecido en 1932, al amparo del Estatuto 
Municipal, entre este excelentísimo Ayuntamiento, de una parte, 
y de otra el Sindicato General de dichas Compañías,. Antigua y 
Nueva Sociedades de Seguros Mutuos de incendios de casas en 
Madrid y la Mutua Mercantil e Industrial, según lo dispuesto en 
la Ordenanza correspondiente de la de exacciones reguladoras 
de! presupuesto ordinario de gastos e ingresos para el año 1946, 
aprobada en la sesión celebrada por el Ayuntamiento Pleno en 
6 de diciembre de 1945, y en 31 del mismo mes por e! ilusírístmo 
señor Delegado de Hacienda de esta provincia, lo cual se viene 
reiteradamente exponiendo para conocimiento del público en ge­
neral, y en especial de las entidades interesadas, desde el citado 
año y sucesivos, durante el tiempo señalado a tal efecto y al de 
presentación de las redamaciones pertinentes, en ios reglamen­
tarios anuncios, se recuerda a 'las Compañías o Sociedades de 
seguros a prima fija y Asociaciones mutuas que cubran el riesgo 
de incendios y tensan establecido Dirección, Agencia, ducursal 
o representación en este. Municipio, su obligOiÓn de presentar 
en el Negociado de Contribuciones especiales de este Ayunta­
miento declaración jurada del importe de las primas recaudadas 
durante el año 1947 por pólizas relativas al riesgo de Incendios de 
bienes situados en este término municipal, por lo que a las primas 
se refiere, y del importe de las indemnizaciones o siniestros ocu­
rridos durante el citado año, cuyo reembolso constituya la cuota 
que hayan satisfecho los asociados por dichos daños en cuan­
to a las Mutuas, documento que deberá ser entregado en dicha 
oficina antes dei 31 de juñio próximo, a fin de llevar a cabo 
la pertinente distribución de cuotas que como tales contribu­
ciones especiales corresponden a las aludidas entidades en el 
coste de las mejoras y entretenimiento del servido de extinción 
de incendios mantenido por este Municipio, conforme a lo dis­
puesto en la base vigésimatercera de la ley de Régimen local de 
17 de julio de 1945, en el apartado d) del decreto de ordenación 
provisional de las Haciendas locales de 25 de enero de 1948 y 

. en la Ordenanza correspondiente de las de exacciones de este 
excelentísimo Ayuntamiento,

Adviértese a las entidades afectadas que el retraso en la en­
trega de dichas declaraciones juradas en el citado Negociado y 
plazo sefiaiado será castigado con 100 pesetas de multa por cada 
dia de demora desde el del vendmiente señafodo anteriormente, 
y sancionada ta falsedad u ocultación en las mismas con loa re­
cargos autorizados por las disposiciones vigentes sobre ia cuota 
que en definitiva les corresponda satisfacer por el expresado 
concepto a la Sociedad, Compañía o Empresa interesada.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de* las perso­
nas y entidades a quienes afecta, y demás efectos pertinentes.

Madrid, 8 de mayo de 1948,—Por delegación del señor Alcal­
de Presidente, el primer Teniente Alcalde, Octaolano Alonso 
de Celis.

Sección de Cultura e información.—Artes Gráficas Municipales


